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5.4 Se ejecutó la Reunión Informativa:          SI_______ NO__X____  (En caso de que la respuesta sea negativa, indicar las causas que 
motivaron dicha situación) 
En caso de que la respuesta sea afirmativa, responder lo siguiente:  

a) Se informaron las materias objeto de la fiscalización SI ______NO________ 
b) Se informó la normativa ambiental pertinente SI ______NO________ 

c) Se informó el orden en que se llevaría a cabo la inspección SI ______NO________ 
d) Se explicó brevemente los métodos que se usarían para documentar y registrar el estado 

en que se encuentra la Unidad Fiscalizable 
SI ______NO________ 

 

6. OBSERVACIONES ASOCIADAS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

Por tratarse de horario nocturno, no se ingresó a la central Tehuelche, ni se contactó algún representante, por lo que la reunión 
informativa inicial no se efectuó, se concurrió directamente a la casa del denunciante de ruidos molestos 

7. HECHOS CONSTATADOS Y/O ACTIVIDADES REALIZADAS 

       Siendo las 22:00 horas del 08 de septiembre de 2021, se realizó actividad de fiscalización. Se contacta al denunciante de ruidos 
molestos provenientes de Central Tehuelche propiedad de Edelaysen, ubicada a unos 400 metros al norte del domicilio afectado. 
 

Se realizan las siguientes actividades: 
• Se toma georreferenciación del domicilio y se le explica el procedimiento de medición al denunciante  

• Por tratarse de un sector rural, se ubicó un lugar hacia el oeste del domicilio por el camino vecinal a una distancia aproximada 

de 1.180 m, donde prácticamente no se percibía el ruido generado por la central. Ubicación 724844mE-4943075mS. La 
medición de ruidos de fondo se realizó según lo descrito en el art. 19 D.S. N°38/2011  

• El instrumental utilizado para estas mediciones, correspondió a un Sonómetro MARCA CIRRUS, MODELO CR:162B, N° de serie 

G066123; con su respectivo Calibrador MARCA CIRRUS, MODELO CR514, N° de serie 64893. Ambos instrumentos con sus 

respectivos certificados de calibración vigentes. 
• Efectuada la medición de ruidos de fondo, se concurre al domicilio del denunciante, con la finalidad de efectuar medición de 

nivel de presión sonora en el exterior del domicilio, manteniéndose las condiciones climáticas, esto es, sin lluvia, ni viento. 
• La medición de nivel de presión sonora en el domicilio y su posterior análisis, se realizó según lo descrito en los art 16, 17 y 18 

de la norma de ruidos D.S. N°38/2011. Los niveles de presión sonora, así como posición  del sonómetro, instrumental utilizado, 

entre otros, quedan registrados en fichas de reporte técnico aprobadas por Res. Ex N°693/2015 SMA, la cual se adjunta a la 
presente Acta de Inspección. 

• Se terminan las mediciones a las 00:00 del 09 de septiembre aproximadamente  

 
     Lo antecedentes del titular y representante legal, estaban registrados en la SMA Oficina Regional de Aysén. 

8. DOCUMENTOS PENDIENTES DE ENTREGAR POR PARTE DEL TITULAR 

N° Descripción 

1 No hay antecedentes pendientes de entrega 

Plazo envío de Documentos Pendientes en formato digital: 

[    No aplica    ] 

Dirección de la (s) oficina (s) a las que debe ser enviada la 

información o antecedentes: [    No aplica    ] 
 

9. FISCALIZADORES  PARTICIPANTES (Comenzando el listado con el encargado(a) de las actividades de Inspección Ambiental) 

Nombre  Organismo  Firma 




































